
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO NO. 676-SRH-2022 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 
11 de la Constitución de la República; 11. 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; 49 de la Ley del Servicio Diplomático y 
Consular. 

ACUERDA 

PRIMERO: Rotar al servidor público lván Eduardo Cáceres del cargo de Ministro de la 
Representación Diplomática de Honduras ante la Santa Sede, al Servicio Interno de 
esta Secretaria de Estado, en vi rtud de haber cumplido el tiempo máximo establecido 
en la Ley del Servicio Diplomático y Consular. 

SEGUNDO: Funcionalmente se desempeñará en el cargo y en la estructura 
organizacional que determine la Secretaría y continuará devengando su salario de 
sesenta y tres mil cien lempiras (L63,100.00), estructura ubicada en el Programa 13, 
Actividad 001, Número del Puesto 6470, puesto excluido del Régimen de Servicio 
Civi l. 

TERCERO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes correspondientes. 

CUARTO: Deberá presentarse a esta Secretaría de Estado el dos (2) de enero del año 
dos mil veintitrés (2023). 

NOTIFÍQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

URON CRU 
Encargado de la Secretaría General 



SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPE RAC IÓN l~TER~ACIONAL 

T egue galpa M D C . 16 de roviernbi e de 2022 

St'• v dor pjblico 

lván Eduardo Cáceres 

Prec.entc 

Pélra su conocimiento y demás fines transcribo y noliíiLO .:i Usted. el Acuerdo que 

literalmente dice: 

ACUERDO NO. 676-SRH-2022 En u~o de sus atribuciore:-, y en ap1 ca~1on de os 

a t.c..1 oc:. 235 y 245 numera es 5 y 11 de la Constitucion de la Repub ica: 1 :. 12. 28. 

? -> 1 • ó '18. 1~9 y 122 de a Ley Genera, de la Administración Pub ica: 49 de rJ Ley 

del Serv·c'o D101omát1co y Co'lsular ACUERDA PRIMERO Rotar al servidor pjo ico 

lviln EdJardo (aceres r.e1 cargo de IV1nis tro de la Rcp1 cc;cnt,1Cion D1p omát ca de 

1 ~enduras ar-e la Santa Sede. al Servicio Interno ri~ esra Sf'n ctana de Estado. en 

v1rtuc de t1abt'1 cu1nolida el i:1ernpo max mo es tablee.ido en a Ley del Servicio 

Dip omát1co y Consl.!lar. SEGUNDO: Funcio•1almente se desempeñara en el cargo y 

en la est1 uclu1 a organizacional qLe deler1111ne la SecrelJria y continuará devergando 

Sd sJl,)110 ele sesenta y tres mil cicr lclT'pi1 3c. (L63.100.00) eslrL.ctura ubicada en e 

ProgDmd 13. Actividaa 001. Número del Puesto 6470. puesto excluido de Regimer 

de Servicio Civi .. TERCERO: Tendrá derecl10 a sus gastos de traslado y pasajes 

col'fc•spo1-dientes CUARTO: Deberá presentarse a esta Sec1 etaria de Estado el dos 

(2) cie enero de año dos rni l veintitrés (2023). NOTIFÍQUESE Dado en la Ciudad de 

Tegt..c galpa. Mun·cipio det Distrito Centr::il . a los dieciséis (lól dias del mes de 

110.·E>n1:11 e del ano dos mil ve·r·- aos \2022: EDUARDO El'-.RIQUE REINA GARCÍA 

Se<.1etdro ::le btado. EMILSON DAI\ EL DURON CRUZ. Enca1gado tle la Sec'etaríJ 

Gere1c:i1. 

AtertJ1 nentc. 
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EMILSON DANIEL DURON CRUZ ' · 

EnLargado de la Sec1etaría General 


